
INMOBILIARIA BERTHA S.A. INMOBERTH 

Guayaquil, 8 de mayo del 2017 A 
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Ingeniera 

BERTHA CECILIA WONG VERNEUILLE dy 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
INMOBILIARIA BERTHA S.A. INMOBERTH , en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 
acierto de elegir a usted GERENTE de la compañía, por el lapso de CINCO años, con 

las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Suplente Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, el 2 de octubre de 1998, 
la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 
12 de noviembre de 1998. 

   

   

    
   

    

Atentamente 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENT,; 
INMOBERTH para el cual he si 
Guayaquil, 8 mayo del 2017. 

Ingeniera BERTHA CÉCILIANA 

la compañía INMOBILIARIA BERTHA S.A. 
ida, siendo mi nacionalidad «ecuatoriana. 

  

    

  COAVADU AE ADJUNTA. 

TOS UATOS DE ESTA! 
sá do AC RIRCIÓN CONSTAN; 
-Gistao EN HOJA DE SEGURIDAD 
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A di de Guayaquil 

es ¿EPERTORIO: 19.180 

"FECHA DE: REPERTORIO: 08/may/2017 
HORA DE REPERTORIO: 12:33 

  

- En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Mayo del dos 'mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 

BERTHA S.A. INMOBERTH, a favor de BERTHA CECILIA WONG 
VERNEUILLE, de fojas 20.787 a 20.789, Registro de Nombramientos - 

número 5.595, 

ORDEN: 19180 
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  EU A ronda Solorzano 
RE ds TRO ngola Sold 

Guavaquil, 2 de mayo de 2017 DELÍ[CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO 0 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o cl 

declarante cuando esta o este provee toda la inform ición, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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